
Radicado: 2023-264 

 

Auto de Sustanciación No. 1549 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

         

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE MANIZALES 

Manizales, veintisiete de junio de dos mil veinticuatro.  

 

En el presente proceso EJECUTIVO POR ALIMENTOS, promovido por el 

menor J.A.E.G, representado legalmente por su progenitora, JULIANA 

ANDREA GALEANO PUERTA, a través de estudiante de derecho, en 

contra de CRISTIÁN CAMILO ECHEVERRI GIRALDO, se reconoce 

personería amplia y suficiente a la estudiante de derecho ANA MARÍA 

AGUIRRE MARÍN, para actuar en nombre y representación de la 

demandante, en los términos y para los fines del poder conferido.  

 

Téngase por revocado por el poder conferido a la estudiante MARÍA 

ALEJANDRA DUQUE GIRALDO.   

   

N O T I F Í Q U E S E 

 

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

JUEZ 

 

 

CUE 
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